
Paso  Cristo  Redentor
habilitado para todo tipo de
vehículos  con  portación  de
cadenas
2 julio, 2024

Así lo informó Osvaldo Valle de alta montaña.

Este martes 2 de julio, las personas que deseen viajar al
vecino  país  por  el  paso  Cristo  Redentor  deberán  portar
cadenas.

El paso se encuentra habilitado en horario invernal de 9 a 21
horas.
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